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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los tres días del mes de enero del año dos mil cinco.  
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado RUBEN GONZALEZ CHAPA, Notario Público número 133, con ejercicio en el Cuarto 
Distrito Judicial del Estado y residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 13 de diciembre de 1974, se 
expidió a favor del Ciudadano Licenciado RUBEN GONZALEZ CHAPA, Fíat de Notario Público 
número 133, a fin de ejercer funciones en el Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
H. Matamoros, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 414 
(cuatrocientos catorce), a fojas 78 (setenta y ocho) vuelta, de fecha 3 de enero de 1975. 
 

SEGUNDO:- Que mediante escrito de fecha 31 de diciembre de 2004, el Ciudadano Licenciado 
RUBEN GONZALEZ CHAPA, en su carácter de Notario Público número 133, con residencia en 
H. Matamoros, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea 
concedida licencia para separarse de sus funciones notariales por el término de UN AÑO, 
RENUNCIABLE, a partir de la presente fecha.   

TERCERO:- Que igualmente solicita se autorice al Ciudadano Licenciado RUBEN HIRAM 
GONZALEZ BARRERA, para que actúe como Adscrito en funciones de Notario, en la Notaría 
Pública de la cual es titular,  durante   el   término   de  la  licencia  que  le  sea  concedida. 
 

CUARTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 7 de julio de 1992, se expidió a favor 
del Ciudadano Licenciado RUBEN HIRAM GONZALEZ BARRERA, Patente de Aspirante al cargo 
de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que 
para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 895 (ochocientos  
noventa y cinco), a fojas 178 (ciento setenta y ocho) vuelta, de fecha 4 de agosto del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado RUBEN GONZALEZ CHAPA, titular de la 
Notaría Pública número 133, con ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial del Estado y residencia 
en H. Matamoros, Tamaulipas, licencia para separarse de sus funciones notariales por el término 
de UN AÑO, RENUNCIABLE, surtiendo sus efectos a partir de la presente fecha. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado RUBEN HIRAM GONZALEZ BARRERA, 
para que actúe como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que comprende 
el Cuarto Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la Notaría Pública 
número 133, debiendo otorgar la garantía a que se refiere el Artículo 28 fracción I de la Ley del 
Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados RUBEN GONZALEZ CHAPA y RUBEN HIRAM GONZALEZ BARRERA, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil cinco.  
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado JOSE RAFAEL REYES TIBURCIO, Notario Público número 155, con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 18 de enero de 1999, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado JOSE RAFAEL REYES TIBURCIO, Fíat de Notario Público 
número 155, a fin de ejercer funciones en el Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1055 (mil 
cincuenta y cinco), a fojas 77 (setenta y siete) frente, de fecha 1º de febrero del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 17 de febrero de 2004, se concedió al 
Ciudadano Licenciado JOSE RAFAEL REYES TIBURCIO, Notario Público número 155, con 
ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones 
notariales por el término de un año, renunciable, con efectos a partir del día 6 de marzo de 2004, 
habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado JOSE REYES GOMEZ, para que actuara como 
Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida al titular de dicha 
Notaría. 
 

TERCERO:- Que mediante escrito de fecha 14 del presente mes y año, el Ciudadano Licenciado 
JOSE RAFAEL REYES TIBURCIO, en su carácter de Notario Público número 155, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar 
le sea concedida nueva licencia para continuar separado de sus funciones notariales por el 
término de UN AÑO, RENUNCIABLE, a partir del día 6 de marzo del año en curso. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado JOSE 
REYES GOMEZ, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario, en la 
Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 9 de marzo de 1972, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado JOSE REYES GOMEZ, Patente de Aspirante al cargo de Notario 
Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que para el 
efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 374 (trescientos setenta y 
cuatro), a fojas 58 (cincuenta y ocho) vuelta, de fecha 29 de enero de 1973. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado JOSE RAFAEL REYES TIBURCIO, titular de 
la Notaría Pública número 155, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Tampico, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones notariales 
por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE, surtiendo sus efectos a partir del día 6 de marzo del 
año en curso. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado JOSE REYES GOMEZ, para que continué 
actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que comprende el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la Notaría Pública 
número 155, debiendo otorgar la garantía a que se refiere el Artículo 28 fracción I de la Ley del 
Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados JOSE RAFAEL REYES TIBURCIO y JOSE REYES GOMEZ, y publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
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A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, al primer día del mes de enero del año dos mil cinco.  
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por la Ciudadana 
Licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Notario Público número 245, con 
ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, 
realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 6 de enero de 1987, se expidió a favor 
de la Ciudadana Licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Fíat de Notario 
Público número 245, para ejercer funciones en el Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de 
Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 
772 (setecientos setenta y dos), a fojas 116 (ciento dieciséis) vuelta, de  esa misma fecha. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 3 de enero de 2002, se concedió 
a la Ciudadana Licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Notario Público 
número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de 
sus funciones notariales, por el término de su desempeño en el cargo público de Secretaria 
General de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 22 de agosto de 2002, se autorizó al 
Ciudadano Licenciado JOSE MARIA MORFIN PATRACA, para que actuara como Adscrito en 
funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida a la titular de dicha Notaría. 
 

CUARTO:- Que por escrito de esta misma fecha, la Ciudadana Licenciada MERCEDES DEL 
CARMEN GUILLEN VICENTE, en su carácter de Notario Público número 245, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal solicitando le sea concedida 
nueva licencia para continuar separada de sus funciones notariales, ahora por el término que 
dure en el cargo público de Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
 

QUINTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado JOSE 
MARIA MORFIN PATRACA, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario, 
en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea concedida.  
 

SEXTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 16 de abril de 2001, se expidió a favor 
del Ciudadano Licenciado JOSE MARIA MORFIN PATRACA, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que 
para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1137 (mil ciento 
treinta y siete), a fojas 112 (ciento doce) vuelta, de fecha 19 de junio del mismo  año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 40, 41, y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede a la Ciudadana Licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN 
VICENTE, titular de la Notaría Pública número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, licencia para continuar separada de sus 
funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo público de Procurador General 
de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
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SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado JOSE MARIA MORFIN PATRACA, para que 
continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Segundo Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida a la titular de la 
Notaría Pública número 245, debiendo otorgar la garantía a que se refiere el Artículo 28 fracción 
I de la Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE y JOSE MARIA MORFIN 
PATRACA, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales 
correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los siete días del mes de enero del año dos mil cinco.  
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por la Ciudadana 
Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, Notario Público número 270, con ejercicio 
en el Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, realizado 
el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 12 de diciembre de 1986, se expidió a 
favor de la Ciudadana Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, Fíat de Notario 
Público número 270, para ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de 
registro de Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el 
número 834 (ochocientos treinta y cuatro), a fojas 147 (ciento cuarenta y siete) vuelta, de fecha 4 
de febrero de 1987. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 26 de noviembre de 2003, se 
concedió a la Ciudadana Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, Notario Público 
número 270, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de 
sus funciones notariales, por el término de un año renunciable, habiéndose autorizado al 
Ciudadano Licenciado NERARDO GONZALEZ PASTOR, para que actuara como Adscrito en 
funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida a la titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que por escrito de fecha 5 del presente mes y año, la Ciudadana Licenciada MA. 
CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, en su carácter de Notario Público número 270, con 
residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal 
solicitando le sea concedida nueva licencia para continuar separada de sus funciones notariales, 
por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado 
NERARDO GONZALEZ PASTOR, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de 
Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea 
concedida.  
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 4 de junio de 2001, se expidió a favor 
del Ciudadano Licenciado NERARDO GONZALEZ PASTOR, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que para 
el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1140 (mil ciento cuarenta), 
a fojas 114 (ciento catorce) frente, de fecha 7 de agosto del mismo año. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede a la Ciudadana Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, 
titular de la Notaría Pública número 270, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, licencia para continuar separada de sus funciones 
notariales por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado NERARDO GONZALEZ PASTOR, para que 
continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Quinto Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida a la titular de la 
Notaría Pública número 270, debiendo cumplir con lo dispuesto en el Artículo 28 fracción I de la 
Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo.  
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA y NERARDO GONZALEZ PASTOR, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 25 de junio de 2004, la ciudadana NANCY 
GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, solicitó 
se otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte la 
citada institución educativa, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Benito Juárez, número 305, colonia Cuauhtémoc, en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria 
del jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, como el personal directivo y docente del mismo, se 
han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del 
jardín de niños bilingüe KIDS WORLD y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con antelación, 
respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado 
con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
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considera  indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, 
ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la ciudadana RUTH 
HERNANDEZ RANGEL, Supervisora de Educación Preescolar de la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material  didáctico 
necesario para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la 
integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del jardín 
de niños bilingüe KIDS WORLD, ha aceptado que la citada institución educativa privada, esté 
sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, organización 
del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del jardín 
de niños bilingüe KIDS WORLD, convendrá con los padres de familia de la citada institución 
educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones y reinscripciones, y no podrá 
modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del jardín 
de niños bilingüe KIDS WORLD, se ha comprometido a observar, en cuanto a cooperaciones 
extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del jardín 
de niños bilingüe KIDS WORLD, se ha obligado a:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al jardín de niños bilingüe KIDS WORLD. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ 
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SP313/2004, de fecha 15 de noviembre del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños KIDS WORLD, con alumnado mixto y turno matutino, 
en el domicilio ubicado en calle Benito Juárez, número 305, colonia Cuauhtémoc, en la ciudad de 
Río Bravo, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños bilingüe particular KIDS WORLD, con alumnado mixto y 
turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Benito Juárez, número 305, colonia Cuauhtémoc, 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo, el siguiente: 
0410511. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín 
de niños bilingüe KIDS WORLD, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria 
del jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, queda obligada a conceder becas totales o parciales 
en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total 
obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, propietaria del 
jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, convendrá con los padres de familia de dicha institución 
educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará 
establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no 
podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: El jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, cuya propietaria es la ciudadana 
NANCY GUADALUPE GARZA GUTIERREZ, se deberá ostentar como una institución educativa 
particular; así mismo, de conformidad  con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 
96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación 
que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporados, el 
número y fecha de Acuerdo de Reconocimiento mencionado en el artículo Primero que 
antecede; así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana NANCY GUADALUPE 
GARZA GUTIERREZ, propietaria del jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, queda obligada a 
obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
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ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación preescolar y será válido en tanto el jardín de niños bilingüe 
KIDS WORLD, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana NANCY GUADALUPE GARZA 
GUTIERREZ, propietaria del jardín de niños bilingüe KIDS WORLD, a efecto de que cumpla con 
los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa 
del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los dos 
días del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 27 de enero de 2004, la ciudadana ADELITA 
GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, 
solicitó se otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que 
imparte la citada institución educativa, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Avenida Central, número 280 A, colonia Las Cumbres, en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de 
niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, como el personal directivo y docente del mismo, se 
han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de niños 
INSTITUTO DE EDUCACION MINITA y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con antelación, 
respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado 
con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera  indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños INSTITUTO DE 
EDUCACION MINITA, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la 
ciudadana LETICIA RODRIGUEZ CONTRERAS, Supervisora de Educación Preescolar de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y 
material  didáctico necesario para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, 
aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que 
funcionará el plantel. 
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QUINTO.- Que la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de niños 
INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, ha aceptado que la citada institución educativa privada, 
esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, organización 
del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de niños 
INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, convendrá con los padres de familia de la citada 
institución educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la 
cual deberá quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones, y 
reinscripciones, y no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de niños 
INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, se ha comprometido a observar, en cuanto a 
cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de niños 
INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, se ha obligado a:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al jardín de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ 
SP324/2004, de fecha 19 de noviembre del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, con alumnado 
mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Avenida Central, número 280 A, colonia 
Las Cumbres, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  
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En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Avenida Central, número 280 
A, colonia Las Cumbres, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole como número 
de Acuerdo, el siguiente: 0411516. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín 
de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de 
niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, queda obligada a conceder becas totales o 
parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, propietaria del jardín de 
niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, convendrá con los padres de familia de dicha 
institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, 
misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: El jardín de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, cuya propietaria 
es la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, se deberá ostentar como una institución 
educativa particular; así mismo, de conformidad  con lo establecido por los artículos 93, segundo 
párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la 
documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de 
incorporados, el número y fecha de Acuerdo de Reconocimiento mencionado en el artículo 
Primero que antecede; así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana ADELITA GONZALEZ 
ARAUJO, propietaria del jardín de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, queda obligada 
a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación preescolar y será válido en tanto el jardín de niños 
INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
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ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana ADELITA GONZALEZ ARAUJO, 
propietaria del jardín de niños INSTITUTO DE EDUCACION MINITA, a efecto de que cumpla 
con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a 
costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 8 de marzo de 2004, la ciudadana ALMA ROSA 
MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, solicitó 
se le otorgara autorización para que la citada institución educativa privada imparta los estudios 
de educación primaria, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
José Medina, número 305 norte, colonia Manuel R. Díaz, en Ciudad Madero, Tamaulipas.
  

SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la 
escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, como el personal directivo y docente del mismo, se 
han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la escuela 
primaria COLEGIO ANDRE BERGE y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que la educación que imparta la escuela primaria particular mencionada con 
antelación, respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo 
relacionado con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera  indispensable para el buen funcionamiento de la escuela primaria COLEGIO ANDRE 
BERGE, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por el ciudadano 
NEMROD HERVERT BORJAS, supervisor de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno del Estado, contando con el equipo y material  didáctico necesario para el correcto 
desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la escuela 
primaria COLEGIO ANDRE BERGE, ha aceptado que la citada institución educativa privada, 
esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, organización 
del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
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SEXTO.- Que la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la escuela 
primaria COLEGIO ANDRE BERGE, convendrá con los padres de familia de la citada institución 
educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones, y reinscripciones, y no podrá 
modificarse, en su cifra dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la escuela 
primaria COLEGIO ANDRE BERGE, se ha comprometido a observar, en cuanto a 
cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la escuela 
primaria COLEGIO ANDRE BERGE, se ha obligado a:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja a la escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ 
SP196/2004, de fecha 4 de agosto del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue la autorización a la escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, 
cuya propietaria es la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, para que imparta los 
estudios de educación primaria, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle José Medina, número 305 norte, colonia Manuel R. Díaz, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
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10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
       

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga autorización a la escuela primaria particular COLEGIO 
ANDRE BERGE, cuya propietaria es la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, para 
que imparta los estudios de educación primaria, con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle José Medina, número 305 norte, colonia Manuel R. Díaz, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo, el siguiente: 0407475. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela 
primaria  COLEGIO ANDRE BERGE, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la 
escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, queda obligada a conceder becas totales o 
parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, propietaria de la 
escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, convendrá con los padres de familia de dicha 
institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, 
misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue acordada. 
  
ARTICULO QUINTO: La escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, cuya propietaria es la 
ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular, así mismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo 
párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la 
documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de 
incorporados, la fecha y número del Acuerdo mencionado en el artículo primero que antecede; 
así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de autorización de estudios, se otorga para efectos 
exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ MARTINEZ, 
propietaria de la escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, queda obligada a obtener de las 
autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a 
los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de autorización de estudios para 
impartir educación primaria y será válido en tanto la escuela primaria COLEGIO ANDRE 
BERGE, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana ALMA ROSA MARTINEZ 
MARTINEZ, propietaria de la escuela primaria COLEGIO ANDRE BERGE, a efecto de que 
cumpla con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, a costa del interesado.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 

CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

C. JACINTO LUMBRERAS OLIVO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
P R E S E N T E.- 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en segundo piso 
del Palacio de Justicia en Boulevard Praxedis Balboa de esta Ciudad, en un término de cinco 
días contados a partir del siguiente día de la última publicación del edicto correspondiente en el 
Periódico Oficial; a una audiencia que se celebrará con motivo de presuntas irregularidades 
cometidas por Usted durante el desempeño de sus funciones como Agente de la Policía 
Ministerial del Estado, en ésta Ciudad, en la época de los hechos, consistentes en violaciones a 
lo preceptuado por el Artículo 47 fracción XVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado en relación directa con lo establecido por el Artículo 80 fracción VI, 81 del 
cuerpo legal en cita, toda vez que omitió presentar su declaración de situación patrimonial final, 
derivada de su renuncia al cargo de fecha 26 de Agosto del 2004 al cargo que venía 
desempeñando, queda a su disposición para cualquier consulta, el procedimiento al rubro 
identificado en el local que ocupan las oficinas de éste Organo de Control. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo Usted mismo o por medio de su defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto por el artículo 93 de nuestra 
legislación procesal penal. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- EL C. TITULAR DEL 
ORGANO DE CONTROL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- 
C. C.P. JUAN HAWACH CHARUR.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 

En el Periódico Oficial número 10, del 25 de enero de 2005, se publicó el DECRETO mediante el 
cual se crea la Secretaría Técnica del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas; en los 
siguientes términos: 
 

En la página 4, en el renglón número 46 dice: 
 

ARTICULO OCTAVO: ... 
 
Debe decir: 
 

ARTICULO SEXTO: ... 
 

Conste: La Secretaría 
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 AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de enero del 
año en curso, dictado en el Expediente Número 01957/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Licenciado Marciano Cruz Méndez endosatario en procuración 
del C. JAVIER VÁZQUEZ FLORES, en contra del C. JUAN J. 
GONZÁLEZ PERALES, se ordenó sacar a remate en Segunda 
Almoneda, el 50%-cincuenta por ciento del bien inmueble:  

Predio urbano compuesto de 200.00 M2., ubicado en la 
calle Contadores s/n entre Asentamientos Humanos y 
Bachilleres, de la Colonia Gutiérrez de Lara de esta Ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 8.00 
metros con calle Contadores, AL SUR en 8.00 metros con lote 
número 33, AL ESTE en 25.00 metros con lote número 15, y 
AL OESTE en 25.00 metros con lote número 2.- Datos de 
registro: Sección I, Número 36387, Legajo número 728, de 
fecha 14 de octubre del año de 1994, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas. 

Con un valor pericial total de $181,108.00 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M. N.).- 
Valor pericial del 50% cincuenta por ciento de $90,554.00 
(NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M. N.).- Haciéndose la rebaja del 20%-veinte 
por ciento.- Siendo la cantidad de $18,110.80 (DIECIOCHO 
MIL CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M. N.).- Quedando como 
valor pericial del dicho 50%-cincuenta por ciento la cantidad de: 
$72,443.20 (SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 20/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $48,295.46 (CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 46/100 M. N.), en 
la inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de 
Justicia de Tamaulipas y a disposición de éste Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente remate, 
siendo la cantidad de $14,488.64 (CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 64/100 M. 

N.); presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 25 de enero del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

267.-Febrero 1, 3 y 9.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Maestro Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de enero del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 00050/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el C. JOSÉ LUIS 
HERNÁNDEZ MELÉNDEZ, en contra del C. GUILLERMO 
MARTÍNEZ MORENO, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el bien inmueble:  

Terreno y construcciones ubicado en la calle Tulancingo, 
esquina con calle Jiquilpan, de la colonia ampliación Lázaro 
Cárdenas de esta Ciudad, compuesto de una superficie de 
565.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 28.00 metros con calle Tulancingo, AL SUR, en 
29.00 metros con colonia Lázaro Cárdenas, AL ESTE en 20.00 
metros con calle Jiquilpan y AL OESTE en 20.00 metros con 
lote 11 de la manzana "A".- Datos de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado.- Número 73519, Legajo 
1471, de fecha 17/01/1990, Sección I, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas.- Valor pericial del inmueble.- $372,155.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán despostar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
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legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de enero del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

268.-Febrero 1, 3 y 9.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante diligencia de fecha quince de 
diciembre del año dos mil cuatro, desahogada en el Expediente 
Número 673/2003, relativo al Juicio promovido inicialmente por 
el BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., y continuado por 
CESIÓN DE DERECHOS Y CRÉDITOS LITIGIOSOS POR 
SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el C. 
Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza en su carácter de 
apoderado jurídico en contra de los CC. JORGE CASTILLO 
RODRÍGUEZ Y BANCA ESTELA ZÚÑIGA ANDRADE DE 
CASTILLO, se ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda 
el bien inmueble, consistente en: 

Terreno urbano y casa-habitación compuesto de una 
superficie de 200.00 M2., ubicado en la calles 13 y 14 Rafael 
Balandrano número 437, del fraccionamiento Valle de Aguayo 
de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.00 metros con lote 7, AL SUR en 10.00 metros 
con calle Rafael Balandrano, AL ESTE en 20.00 metros con 
lote 9 y AL OESTE en 20.00 metros con lote 11.- Datos de 
registro: Número 64439, Legajo 1289, de fecha 21/09/1981, 
Sección I.- Con un valor pericial de $580,000.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.).- Con la rebaja del 
20-veinte por ciento, siendo la cantidad de $116,000.00 
(CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M. N.).- Quedando 
como valor base del remate la cantidad de $464,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $309,333.32 (TRESCIENTOS NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M. N.), en 
la inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
de Tamaulipas, y a disposición de éste Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, siendo la 
cantidad de $92,800.00 (NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), presentando al efecto 
el certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO (2005) para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en Segunda 
Almoneda. 

 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de enero del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

269.-Febrero 1, 3 y 9.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil cinco, 
dictado en el Expediente Número 469/2004, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Marco Antonio 
Mercado Polanco, Endosatario en Procuración del C. ISIDRO 
GARCÍA SILVA en contra del C. JAVIER CHARLES DE LA 
ROSA, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 50% 
del siguiente bien inmueble: 

1).- Terreno Urbano con construcción de vivienda ubicado 
en: Calle Juárez Número 1647 Poniente de la Colonia Miguel 
Alemán de esta Ciudad con una superficie de 450.00 M2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 22.50 m. 
con Lote 183 Ma. de los Ángeles S.; AL SUR en 22.50 m. con 
Calle Juárez; AL ESTE en 20.00 m. con Benigno Saldierna H.; 
y AL OESTE en 20.00 m. con Lote 239 de Ma. de los Ángeles 
S., con los siguientes datos de registro: Sección I, Número 
6083, Legajo 122, del 01 de junio de 1976 del Municipio de 
Victoria, Tamaulipas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad a nombre de JOSÉ LUIS CHARLES DE LA ROSA y 
JAVIER CHARLES DE LA ROSA, se ordena sacar a remate el 
mismo en pública almoneda en la suma de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, señalándose para 
tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA DOS DE MARZO DEL 
DOS MIL CINCO, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en Primera Almoneda.  

Cd. Victoria, Tam., a 26 de enero del 2005.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

270.-Febrero 1, 3 y 9.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES: 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha dieciocho de enero del año dos mil cinco, 
dictado en el Expediente 00203/2004, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado César 
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Abraham Rubio Baltazar, en su carácter de Apoderado Legal 
de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., en contra de 
LEOPOLDO ARANDA SANTOYO Y ROSALINDA PINEDA 
GARZA DE ARANDA, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble consistente en: 

Predio urbano con casa de habitación de uno y dos pisos, 
con una superficie de 1,315.80 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 51.00 m. 
Con lote 3; AL SUR.- en 51.00 m. Con lotes 12 y 13, AL ESTE.- 
en 25.80 m. Con calle Fco. J. Clavijero y AL OESTE.- en 25.80 
m. Con lote 10, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en el Estado, bajo los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 43499, Legajo 870, de fecha 24 de 
octubre del 1983, municipio de Ciudad Mante, Tamaulipas.  

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
TRES VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de esta Ciudad, en la 
puerta del Juzgado y en la Oficina Fiscal de esta Ciudad, se 
convoca postores y acreedores al remate de dicho bien, siendo 
postura legal las dos terceras partes de la cantidad de: 
$1’500.000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M. N.), precio del avalúo fijado por los peritos, en la inteligencia 
que la almoneda tendrá verificativo el día DIEZ DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL CINCO, A LAS DOCE HORAS, en el local 
que ocupa este Juzgado, debiendo comparecer los interesados 
con los requisitos de Ley.  

Cd. Mante, Tam., a 20 de enero del 2005.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica. 

271.-Febrero 1, 3 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha quince de diciembre del dos mil 
cuatro, dictado dentro del Expediente Número 550/03 (antes 
1209/2000) relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Salvador Valero Vázquez en su carácter de 
apoderado del BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. DE C.V., 
en contra de FELIPE DE JESÚS MEDINA DE LEÓN, MARÍA 
DOLORES GONZÁLEZ DE MEDINA Y LOURDES DE LA 
TEJERA PIÑA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Inmueble constituido por el departamento número 3 
ubicado en la calle Colima número 114 "A" de la Colonia 
Unidad Nacional del municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
con los siguientes datos de registro: Sección I, Inscripción 
Número 48512, Legajo 971 de fecha ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve del municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.00 metros con servidumbre de paso que le sirve 
de acceso a la calle Colima; AL SUR en 10.00 metros con 
propiedad que es o fue de la señora Julia Cisneros de la 
Madrid; AL ESTE: en 7.00 metros con vivienda número 4; AL 
OESTE: en 7.00 metros con vivienda número 2; valor 
comercial: $348,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Valor comercial en N. R. $348,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por DOS 
VECES dentro de siete días en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de mayor circulación de esta Ciudad, así como en los 

estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, convocándose a postores siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate, 
señalándose LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en Primera Almoneda en el 
local de este Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los 
diecinueve días del mes de enero del dos mil cinco. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

310.-Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de enero de dos mil cinco, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 262/2004, promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA S. DE R.L. DE C.V., en contra de 
MIGUEL ARENAS VELA Y FILIBERTA CASTRO SIERRA, el 
Titular de este Juzgado Lic. Fidel Gallardo Ramírez, mandó 
sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa 7, Manzana 3 del Condominio Villa Abeto del 
Fraccionamiento denominado Conjunto Habitacional 
Imaq-Reynosa o Villas de Imaq, de esta Ciudad, ubicado en 
Privada Abeto número 39, con una superficie de 42.80 M2 
(cuarenta y dos metros ochenta decímetros cuadrados), de 
terreno y 54.40 M2., (cincuenta y cuatro metros cuarenta 
decímetros cuadrados) de construcción, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 4.30 cuatro 
metros treinta centímetros y 6.40 seis metros cuarenta 
centímetros con casas 3 tres, 4 cuatro, 5 cinco y 6 seis, AL 
SUR EN- 4.30 cuatro metros treinta centímetros y 6.40 seis 
metros cuarenta centímetros con casa 8 ocho, AL ORIENTE 
EN: 4.00 cuatro metros, con área común y AL PONIENTE EN: 
4.00 cuatro metros con casa 17 diecisiete del Condominio Villa 
Ahuehuete. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $160,200.00 (CIENTO 
SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de enero del 2005.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

311.-Febrero 2 y 9.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de enero del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 238/2004, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por RESOLUCIÓN 
GAMMA, S. DE R.L. DE C.V., en contra de AGUSTÍN 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en Pública 
Subasta y en Primera Almoneda, el bien inmueble hipotecado 
en autos propiedad de AGUSTÍN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
ubicado en: casa 33, manzana 5, del Condominio "Villa 
Petunia", del Fraccionamiento Villas de Imaq, ubicada en 
Privada Petunia número 16, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie de 42.80 M2, de terreno y 60.37 M2 
de construcción, mismo que se identifica con las siguientes 
medidas y colindancias son: AL NORTE en: 4.00 M. Con casa 
26; AL SUR en: 4.00 MTS., con área común; AL ORIENTE en: 
7.40 M. y 3.30 M con área casa 32; AL PONIENTE en: 3.30 M. 
6.35 M. y 1.05 M. con casa 34. 

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 45452, Legajo 910, de fecha 15 de diciembre de 
1997 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, así como 
también en los Estrados de este Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados sobre 
el bien inmueble se fijaron en la suma de $180,529.05 
(CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de enero del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

312.-Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de enero del dos mil cinco, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 191/2001, promovido 
inicialmente por BANCA CREMI, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO CREMI, y 
continuado por RESOLUCIÓN GAMMA S DE R.L. DE C.V., en 
contra de JUAN GABRIEL CRUZ LIRA, el Titular de este 
Juzgado Lic. Fidel Gallardo Ramírez, mandó sacar a remate en 
Primera Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa 43, Manzana 2 del Condominio Villa Olivo del 
Fraccionamiento denominado Conjunto Habitacional 
lmaq-Reynosa o Villas de Imaq, de esta Ciudad, ubicado en 
Avenida Invierno (interior área verde) número 16, con una 
superficie de 42.80 M2 (cuarenta y dos metros ochenta 
decímetros cuadrados) de terreno y 54.40 M2., (cincuenta y 
cuatro metros cuarenta decímetros cuadrados) de construcción, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
EN: 4.30 cuatro metros treinta centímetros y 6.40 seis metros 
cuarenta centímetros con casa 42 cuarenta y dos, AL SUR EN: 
6.40 seis metros cuarenta centímetros y 4.30 cuatro metros 
treinta centímetros con casa 44 cuarenta y cuatro, AL 
ORIENTE EN: 4.00 cuatro metros, con área verde y AL 
PONIENTE EN: 4.00 cuatro metros con casa 19 diecinueve y 
40 cuarenta. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $160,200.00 (CIENTO SESENTA 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de enero del 2005.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

313.-Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ROBERTO MELGOZA COVARRUBIAS. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha veintiuno de abril del dos mil cuatro, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 134/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil Declaratorio 
de Propiedad promovido por ARMANDO TREJO ORGANO Y 
ANGÉLICA ALMANZA PÉREZ en contra de Usted y de quien 
se le reclama las siguientes prestaciones: "a).- La declaración 
judicial por sentencia ejecutoriada, de que en virtud de que los 
suscritos hemos poseído por más de diez años, el lote de 
terreno urbano número 33 de la manzana número 31, ubicado 
en la calle Ernesto Elizondo número 17 entre las Calles 
Naciones Unidas y Canales de la Colonia Popular de esta 
Ciudad, del que aparece como propietario en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado el señor ROBERTO 
MELGOZA COVARRUBIAS, se han consumado los actos 
posesorios y por consecuencia, nos hemos convertido en 
propietarios por USUCAPIÓN, toda vez que nuestra posesión 
ha sido en concepto de dueños, en forma pacífica, continua, 
pública y de buena fe. b).- Como consecuencia de lo anterior, 
solicitamos la cancelación de la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, del título de propiedad que 
tiene la parte demandada, sobre el lote de terreno citado en el 
inciso anterior, inscrito en la Sección I (PRIMERA), Número 
9405, Legajo 195, del Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
de fecha 27 de enero de 1965 y la inscripción en el mismo 
Registro Público de la Propiedad del Estado, de la resolución 
que declare en nuestro favor la propiedad del lote del terreno 
objeto del presente Juicio".- Por lo que con fundamento en el 
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artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles y 
por manifestar la actora que desconoce el domicilio de Usted; 
El C. Juez de los autos Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, 
ordenó se le emplazara a Usted mediante Edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en un diario de los de mayor circulación en 
esta Ciudad y en estrados de este Juzgado, haciéndosele 
saber el término de 60 días contados a partir de la fecha de la 
última publicación de este Edicto, que tiene para dar 
contestación a la demanda y que se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples para el traslado de Ley debidamente requisitadas; 
previniéndosele además que deberá señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones con el apercibimiento de 
que si no lo hace, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo previene la 
Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA SOLORIO.- 
Rúbrica. 

364.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. OLGA ARROYO ZEPEDA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta 
de septiembre del año dos mil cuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 891/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por MARIO ALBERTO 
LAURENT CASTRO, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, por 
los hechos que precisaré en el capítulo correspondiente de 
esta demanda, en los términos del artículo 249 fracción XI y 
XVIII del Código Civil vigente. 

B.- En los términos del artículo 414 fracción III del Código 
Civil solicito la pérdida de la patria potestad de los menores 
EDSON ALAIN, EDWIN ALIN ARTURO Y DIANA GABRIELA 
de apellidos LAURENT ARROYO. 

C.- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con motivo del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de enero del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, 
LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

365.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CC. ERNESTO, JORGE RAMÓN, AUGUSTO JOSÉ DE 
APELLIDOS DEL CASTILLO AGUIRRE.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos (2) 
de junio del año dos mil cuatro (2004), ordenó la radicación del 
Expediente Número 510/2004, relativo al Juicio Sumario Civil 
sobre Otorgamiento y firma de Escritura, promovido por 
MARGARITA ROSA DEL CASTILLO AGUIRRE, en contra de 
Ustedes, de quien  reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El otorgamiento y firma de escritura relativo a la 
protocolización del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quienes fueran nuestros padres los SRES. MIGUEL DEL 
CASTILLO ZURITA Y MARÍA ELENA AGUIRRE VDA. DEL 
CASTILLO. Con número de Expediente 1434/1992, que se 
diligencia en el Juzgado Segundo Civil, ahora Juzgado Primero 
Familiar. Respecto de una casa habitación ubicada en el 5 y 6 
Morelos con una superficie de 56.00 M2., y una construcción 
de 50.00 M2., inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Sección IV, Número 1913, Legajo 39, 
de este municipio, de fecha 19 de julio de 1977. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de enero del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, 
LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BAÉZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉZ.- Rúbrica. 

366.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO RIVAS VILLEGAS. 

PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 893/2004, radicado 
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en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Declaratoria de Propiedad, promovido por SUSANA CARILLO 
DE LA TORRE, en contra de ERNESTO RIVAS VILLEGAS, se 
ordenó notificar a Usted, el siguiente proveído: 

Altamira, Tamaulipas, a (09) nueve de diciembre del año 
(2004) dos mil cuatro. 

Con el anterior escrito de cuenta.- Téngase por presentada 
a la Licenciada Yolanda Gabriela Piñones Moreno, en su 
carácter de apoderada legal de SUSANA CARRILLO DE LA 
TORRE, promoviendo Juicio Ordinario Civil sobre Declaratoria 
de Propiedad, en contra del Ciudadano ERNESTO RIVAS 
VILLEGAS, fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00893/2004. Y toda vez 
que se desconoce el domicilio del demandado en razón de los 
resultados de los informes rendidos por el Delegado de 
Seguridad Pública y Vialidad de Ciudad Madero, Tamaulipas, y 
del Instituto Federal Electoral del Estado de Tamaulipas, Junta 
Distrital Ejecutiva de Tampico, Tamaulipas, y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 67 Fracción VI del Código 
Adjetivo Civil, emplácese al demandado ERNESTO RIVAS 
VILLEGAS, por medio de Edictos que deberán publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en El Sol de Tampico que se edita en Tampico, Tamaulipas, y 
los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber que se le 
concede el término de 60 sesenta días hábiles para que 
produzcan su contestación en relación a la demanda ejercitada 
en su contra, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de la demanda con sus 
anexos.- En la inteligencia que si el Titular de este Juzgado por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de los 
demandado o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá por no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Se le previene a la 
demandada que al momento de producir su contestación 
deberá designar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
les harán por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado.- Notifíquese.- Así con apoya en los artículos 4°, 23, 
67 Párrafo VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, lo 
acordó y firma el Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con el Ciudadano Licenciado 
Salomón Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- DOY FE.-
Enseguida se hace la publicación de Ley.- CONSTE. 

Es dado el presente Edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los (03) tres días del mes de enero del año 
(2005) dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. VILIOLFO RAMOS 
SÁNCHEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario del Juzgado, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

367.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2.  

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

C. ISRAEL SOTO VÁZQUEZ.  

DOMICILIO: IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
dictado con fecha doce de agosto del presente año, dentro del 
Expediente Civil Número 105/2003, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por el LICENCIADO JESÚS N. AVALOS 
AROZQUETA Y OTRA, en contra de ISRAEL SOTO 
VÁZQUEZ. 

Así mismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en 
El Expreso que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
debiendo fijar por el mismo número de veces en la puerta de 
éste Juzgado, en los cuales se da a conocer por estos medios 
al demandado de referencia, la radicación de la demanda 
entablada en su contra, haciendo saber que obra copia de ésta 
en la Secretaría de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar de éste 
Juzgado, para que ocurra a darse por enterado de la misma. 

Lo anterior de conformidad en lo dispuesto por el artículo 
67 fracción VI del Código de procedimientos Civiles en vigor. 

Cd. Tula, Tam., a 24 de enero del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. FILIBERTO GUERRERO 
FABIÁN.- Rúbrica. 

368.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

GRACIELA ZÚÑIGA GUERRERO. 

DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

PRESENTE. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. FROYLAN 
RAMOS DEL ÁNGEL en contra de la C. GRACIELA ZÚÑIGA 
GUERRERO, bajo el Expediente Número 00920/2004, 
ordenándose emplazar a la C. GRACIELA ZÚÑIGA 
GUERRERO, por medio de Edictos, que deberán publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en un periódico, que sea considerado de 
mayor circulación, en el turno matutino, que se edite en 
Tampico, Tamaulipas y estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de (60) sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, para lo anterior 
se expide el presente a los treinta y uno días del mes de enero 
del dos mil cinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

369.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 14 de enero del 2005. 

AL C. JULIO SALINAS ALANIS.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de enero del 
dos mil cuatro, ordena la radicación del Expediente Número 
076/2004, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Cancelación 
total de Hipoteca promovido por los CC. Licenciados Roberto 
Flores García y Juan Manuel Pinal Padilla en su carácter de 
Apoderados Jurídicos de los CC. MACEDONIO SALINAS 
MEDINA y JOAQUIN SALINAS MEDINA en contra del C. 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO Y OTRO, y en virtud de que la parte Actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta Ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del Edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado, las que se entregarán debidamente requisitadas una 
vez que comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

370.-Febrero 8, 9 y 10.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de enero del año dos mil cinco, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 018/05, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA LAURA 
JUÁREZ HERNÁNDEZ, promovido por la C. RAFAELA 
MARTHA JUÁREZ HERNÁNDEZ, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y en "El 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los veintisiete días 
del mes de enero del año dos mil cinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

375.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil cuatro, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 483/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del C. JESÚS 
MARTÍNEZ ESCAMILLA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de abril del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

376.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Larios Peña, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha trece de enero del año en curso, ordenó 
radicar el Expediente Número 0011/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO ESCOBAR 
VÁZQUEZ, promovido por MARÍA ISABEL ESCOBAR 
SÁNCHEZ, ordenando la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 18 de enero del 2005.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

377.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 de 
diciembre del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01161/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de JOSÉ SANTOS GONZÁLEZ 
REYNA, denunciado por ANDREA GRIMALDO MARTÍNEZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 13 de diciembre del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

378.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 20 de enero del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de enero del dos 
mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
016/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de BLANCA MACIEL RAMÍREZ, promovido por el C. ÁNGEL 
REYES BRICEÑO. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

379.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha cuatro del mes de enero del año dos 
mil cinco, la Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes 
Vanzzini, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Familiar Número 1/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VIRGINIA 
MORENO COLUNGA, promovido por JUAN CAMACHO 
MORENO. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en el Expreso, 
que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por 
éstos medios a quienes se crean con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere; para que comparezcan ante éste 
Juzgado a hacer valer los mismos, dentro del término legal de 

quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 10 de enero del 2005.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. FILIBERTO GUERRERO FABIÁN.- 
Rúbrica. 

380.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de diciembre del año dos mil tres, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0047/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARÍA 
GLORIA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ VIUDA DE CHÁVEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de enero del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

381.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0027/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ENGRACIA IZAGUIRRE VILLAFUERTE, 
denunciado por HORTENCIA DE LEÓN IZAGUIRRE Y 
OTROS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de enero del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

382.-Febrero 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 04 de enero del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de diciembre 
del dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
516/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARGARITO DE LA ROSA ESPARZA, promovido por la C. 
MARÍA SANJUANA HERNÁNDEZ SAUCEDO DE LA ROSA. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

383.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 20 de enero del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de enero del 
dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
027/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CESAREO MÁRQUEZ CERVANTES, promovido por 
ELOISA CANO ALAMOS. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

384.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 20 de enero del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 

Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de enero del 
dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
024/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUANA HERRERA VELÁZQUEZ, promovido por el C. 
PEDRO SALAS HERRERA. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

385.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha nueve de noviembre del 
dos mil cuatro, radicó el Expediente Número 01906/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores MARÍA LONGORIA BARRIENTOS Y GUILLERMO 
REYES PÉREZ, denunciado por la C. GRISELDA REYES 
LONGORIA, ordenándose dar publicidad a lo anterior por 
medio de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlos, dentro del término 
de quince días, a partir de la publicación del mismo.- 
Publicación que se hará tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 7 de enero del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

386.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 933/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BLANCA MARIBEL MELÉNDEZ DE LA FUENTE Y 
MAXIMILIANO MATA BLANCO, denunciado por 
MAXIMILIANO MATA MELÉNDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se  
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 3 de noviembre del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

387.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 24 de enero del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de enero del dos 
mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
19/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GUADALUPE GUERRERO CASTRO, promovido por la C. 
BEATRIZ RODRÍGUEZ GARAY. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

388.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de lo Familiar, de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la C. JUANA CASTILLO 
CASTILLO, promovido por la C. ANA MARÍA GÓMEZ 
CASTILLO, bajo el Expediente Número 01059/2004, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
considerado de mayor circulación, turno matutino que se edita 
en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios si los tuvieren, dentro del término de (15) 
quince días, contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Para lo anterior se expide el presente Edicto a los 
doce días del mes de enero del año dos mil cinco.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

389.-Febrero 9.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 27/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SABINO TORRES CRUZ, 
denunciado por la C. GUILLERMINA RAMÍREZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y otro en el periódico de mayor 
circulación en la Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiún días del mes de enero del dos mil cinco.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

390.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 25 de enero del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de enero 
del dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
033/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ESTEFANA CONTRERAS RUIZ, promovido por la C. 
BASILISA MEZA CONTRERAS.  

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

391.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 23 de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1107/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de CRISTÓBAL CAVAZOS 
CAVAZOS, denunciado por JULIANA CAVAZOS LIÑAN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 9 de diciembre del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

392.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 de 
febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01156/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JACINTO RODRÍGUEZ ORTIZ, 
denunciado por PIEDAD POSADA FALCON.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 15 de diciembre del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DE CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

393.-Febrero 9.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS  Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de enero del año dos mil 
cinco, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 106/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AGUSTÍN GONZÁLEZ SALAZAR, 
denunciado por MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ SALAZAR, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 

deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de enero del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

394.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil 
cuatro, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 2499/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ESTEBAN MENDOZA 
VELA, denunciado por MARGARITA VELA PALOMARES, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de noviembre del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

395.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil cuatro, 
el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 2661/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JACINTO ADAME RAMÍREZ Y FELICITAS 
BELTRÁN BAILON, denunciado por HERMILA ADAME 
BELTRÁN, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 



 Cd. Victoria, Tam., Miércoles 9 de Febrero de 2005 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de diciembre del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

396.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 14 catorce de 
septiembre del año dos mil cuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 877/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ INÉS RUIZ HERNÁNDEZ y 
ANGELINA ESTRADA ZARATE DE RUIZ, quienes fallecieron 
respectivamente el 04 cuatro de octubre de 1987 mil 
novecientos ochenta y siete y el 21 de julio de 1981 mil 
novecientos ochenta y uno, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por HÉCTOR RUBÉN RUIZ ESTRADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 19 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil cuatro.- 
DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

397.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de lo Familiar, de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. CARLOS GARCÍA CRUZ, 
promovido por la C. ANA MARÍA LOO SAVEDRA, bajo el 
Expediente Número 01072/2004, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno considerado de mayor 
circulación, turno matutino que se edita en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que si conviene a sus intereses, 
se apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro del término de (15) quince 
días, contados a partir de la última publicación ordenada.- Para 
lo anterior se expide el presente Edicto a los veinticinco días 
del mes de enero del año dos mil cinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

398.-Febrero 9.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 25 de noviembre del 
año dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 998/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de RAFAEL GUTIÉRREZ RAMOS Y EMILIA 
VALADEZ RODRÍGUEZ, quienes fallecieron respectivamente 
el día 23 de octubre de 1997 y 02 de diciembre del 2001 en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por MARTHA 
DOMINGA GUTIÉRREZ VALADEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 30 días del 
mes de noviembre del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

399.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el 
presente Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ERNESTO AMPARAN DÁVILA denunciado por ADRIANA 
AMPARAN CRUZ, bajo el Número 01115/2004, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edicto que 
deberá publicarse por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y uno de mayor circulación edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro de los quince días siguientes 
a su última publicación.- Es dado el presente a los diez días del 
mes de enero del año dos mil cinco. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

400.-Febrero 9.-1v.  
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ADOLFO SOTO OROZCO, asignándosele el Número 0906/04 
y la publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los (14) 
días del mes de enero del año dos mil cinco (2005). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

401.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de marzo del año dos mil cuatro, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 288/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora FERMINA 
CORDOVA OVALLE. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de marzo del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

402.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 987/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del C. 
PABLO ROSALIO MARTÍNEZ AYALA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 

herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de agosto del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

403.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de diciembre del año dos mil tres, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0045/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR GARZA 
GUTIÉRREZ Y GREGORIA GUADALUPE MARTÍNEZ 
NAVARRO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de enero del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

404.-Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de enero del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 00075/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
BRUNO MALDONADO PÉREZ Y CONSTANCIA BANDA 
MARTÍNEZ, denunciado por el (la) C. MINERVA MALDONADO 
BANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 1 de febrero del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

405.-Febrero 9.-1v.  
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ERNESTINA TORRES HERNÁNDEZ, quien falleció 
el día treinta (30) de mayo del dos mil (2000), en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciando la presente Sucesión 
Intestamentaria por el C. VIRGILIO PUGA BALLEZA. 

Expediente registrado bajo el Número 00048/2005. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los 27 días del mes de enero del 
(2005) dos mil cinco.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

406.-Febrero 9.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C. Licenciado Lamberto 
García Álvarez, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veinticinco de enero del dos mil cinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 19/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes RENÉ GARZA RAMÍREZ, quien 
falleciera el día treinta de diciembre de novecientos noventa y 
seis, en Corpus Christi, Texas, teniendo su último domicilio en 
calle Zaragoza sin número, de Ciudad Mier, Tamaulipas, y es 
promovido por CONSUELO CANALES GUERRA VIUDA DE 
GARZA. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 31 de enero del 2005.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

407.-Febrero 9.-1v. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HUGO ALMAZAN ORTIZ, ARIANA ESTHER BARRIOS 
RAMÍREZ Y VEYDA LEILANY ALMAZAN BARRIOS 
asignándosele el Número 0050/05 y la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico "Oficial del 
Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los (25) días del mes de enero del año dos mil cinco 
(2005). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

408.-Febrero 9.-1v. 

OPERADORA TURÍSTICA MARVA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En términos de los artículos 182, 183, 186, 187 y demás 
relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
Cláusula Décima, Décima Primera, Décima Tercera, Décima 
Cuarta de los estatutos sociales de la sociedad, convoco a los 
accionistas de "Operadora Turística Marva", S.A. de C.V., a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que habrá de 
celebrarse a partir de las 10:00 del día 24 de Febrero de 2005, 
en el domicilio social de la sociedad, para tratar y resolver los 
asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I) Lista de asistencia y determinación de Quórum legal. 

II) Cambio de Administrador único. 

III) Modificar la Cláusula Décima Novena del Contrato 
Social para ampliar las atribuciones del Administrador 
único. 

IV) Modificación a Capital Social. 

V) Designación de Delegado Especial. 

VI) Clausura. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de febrero del 2005. 

Administrador Único. 

MANUEL MUÑOZ CANO 

Rúbrica. 

409.-Febrero 9.-1v. 
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